
P á g i n a  2 3 4 5

A Ñ O I X  M A R T E S ,  21 D E  M A R Z O  D E  1 9 4 4   N U M .  8 1

S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 2 de m^rzo de 1944 por el QUe se crea el 

Documento Nacional de Identidad. — Páginas 2346 
y 2347..

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de l l  de marzo de 1944 por los que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Civil a don Miguel 
Ibarra y Lasso de la Vega y don Eufemio Olmedo 
Ortega.—Página 2348.

Otras de 11 de marzo de 1944 por los que se concede la 
Gran Cruz de Isabel ¡a Católica al Doctor Abelardo 
Ragast Embajador de los EstadOs Unidos del Brasil en 
España, y a don Francisco Umaiia B^rnal, Ministro 
Plenipotenciario de Colombia en España.—Página 2348.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se con

cede la Cruz de la Orden del Mérito Militan con dis
tintivo blanco, de segunda clase,* al Teniente. Coronel 
de la Guardia Civil don Francisco Carazo Caram— Pá
gina. 2348.

Otro de 25 de febrero de 1944 por el que se regula la tra
mitación y resolución de expedientes administrativos. 
Páginas 2348 a 2350. * • •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 20 de marzo de 1944 por la que se dispone 

que el sábado  ̂ 16 de abril próximo, a las veintitrés 
horas, sen adelantada la hora en sesenta minutos.— 
Página 2350. v '

Otra de 20 de marzo de 1944 por la que se amplia 
en 260 el número de plazas anunciadas a provisión 
en, el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
por .virtud de la Orden de 30 de octubre de 1943.— 
Página 2350.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 17 de marzo de 1944 por la que se decora 

cesante en el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos al 
Auxiliar doña Natividad* Zaro Casan ova.—Pág. 2360.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 3 de marzo de 1944 por la que se remiten los 

efectos de la pena accesoria impuesta' a don salvador 
Durá Gutiérrez en cuanto supongan impedimento pa
ra el ejercicio privado de su profesión.—Página 2351.

Orden de 13 do marzo de 1944 por la que se remiten los 
efectos de la pena accesoria impuesta a don Luis Mar
tínez Diez, en cuanto supongan impedimento para el 
ejercicio de ia profesión de Ai»qu:tecfó.-^Página 235L ’

Otra de 18 de marzo de 1944 por la que se deja en 
suspenso la aplicación de'lo diapuesto en la Orden de ' 
este Ministerio de 10 de diciembre de 1943.—Pági
na 2351.

Otra de 13 de marzo de 1944 por la .que se nombra aJ 
Director del Cuerpo de Prisiones don Justo Herraiz 
Herraiz, Director de la Colonia Penitenciaria del» Due- 
so.—Página 2351.

Otra de 13 de marzo de 1944 por la que se nombra al 
Director del Cuerpo de Prisiones don Juan Sánchez 
Ralo, Director de la Prisión Central de ̂ .Talavera de 
la Reina.—Página 2351.

Otra de 13 de marzo de 1944 por la que se concede el 
subsidio vita.l alimenticio de mü pesetas, a favor de dou 
ña Virtudes Langa Bustos, madre pobre de Sacerdote 
victima de la barbarie roja (articulo cuarto de la Ley 
de 19 de febrero de 1942.—Páginas 2351 y 2362.

Otra de 14 de marzo de 1944 por lít que se noipibran 
Alumnas de la Escuela de .Estudios Penitenciarios & 
las ser\oritas que se mencionan.—Página 2352.

Otra de 14 do marzo de 1944 por la que se rectifica la 
de este Ministerio, fecha 28 de enero diurno, 'referente 
a la Guard'iana interina de la Sección Femenina, Es
cala Subalterna, d^l Cuerpo 'de Prisiones señorita Ma
ría dei Monte Cervantes.—Página 2352.

Otra de'14 de marzo de 1944 por la que se nombra para 
el Juzgado de Primera Instancia e instrucción de Jaca 
a don Francisco Pera Verd'aguer, que es Juez d)e en
trada.—Página 2352.'

Otra de 15 de marzo de 1944 por la que concede a 
doña Mercedes Casanova y González-Mateo, Auxiliar 
Mayor del Cuerpo Auxiliar de este Departamento,, 
prórroga de licencia, por treinta días, con medio 
sueldo.—Páginas 2352 y 2353.

Otra de 1<6 de marzo de 1944 por la que se concede a 
doña María Scandella y García-Otermür Auxiliar Ma
yor de éste Departamento, un mes dé prórroga, de 
licencia, por enfermedad, con medio sueldo.—PágL 
ña 2353.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 1:1 de marzo de 1944 por la que se dictan nor
mas para aplicación del Decreto de 29 de septiembre 
de 1943. sobre' seguros sociales a los pescadores.—P& 
ginas 2363 a 2355.



P á g i n a  2 3 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1 m a r z o 1 9 4 4

ADMINISTRACION CENTRA/
HACIENDA..—Dirección General de Propiectades y Con

tribución Territorial.—Haciendo pública la formación 
de nuevos catastros proyectados por el M inisterio de 
Hacienda. en los términos municipales que se citan 
de las provincias de Burgos, Cuenca, G uadaiajara, 
Palencia, Salam anca, Soria, Zamora y Zaragoza.— 
Páginas 2356 a 2353. v 

IN D U STRIA  Y CO M ERCIO .— Dirección General de Mi
nas y Combustibles.—Anuncio sobre solicitud de ex
plotación de hidrocarburos líquidos formulada por don 
Alberto Romero Fernández.—Página 2358.

EDUCACION NACION AL v—Subsecretaría.—Concediendo 
un mes de licencia por enfermedad^ con todo el-suel
do, a) Portero. Antonio M artínez Sam blás.—Pági. 
na 2358.

Dirección General de Enseñanza Universitaria*— Decla
rando admitidos definitivamente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de Lengua y L itera
tura Griegas de la Universidad de M adrid.—P ági
na 2358.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AcL 
ministración de Justicia.—Páginas 1145 a 1162.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 2 de marzo da 1944 por el que se crea 

el Documento Nacional de Identidad.

El artículo octavo de la Ley de diecinueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres al preceptuar que 
Ja Presidencia del Gobierno d ictará las disposiciones 
pertinentes a sustitu ir la Cédula personal como docu
mento de identificación plantea ya en el cajnpo del de
recho- positivo la necesidad de largo tiempo sentida de 
acom eter definitivam ente la creación de dicho documen
to con carácter nacional y eficiencia plena en la acre
ditación indubitada de la personalidad individual.

Para lograr este propósito. <js menester, de una par
te, que el documento en cuestión se confeccione con las 
debidas garantías de autenticidad, y por otra paite que 
le usen sus legítim os titulares evitando que cualquier 
género de falsedad o suplantación pueda alterar la  com
probación personal pretendida o inducir a error en ella, 
y nada mejor a obtener estas finalidades qué. atribuir 
la expedición y distribución del documento a la .Direc
ción General de Seguridad,com o O rganism o del Estado 
que por los elem entos y medios- de acción con que 
cuenta se halla plenam ente capacitada para sem ejan
te cometido, siquiera convenga facultarla- a que en el 
desarrollo del mismo acuda a  otros Centros oficiales 
en petición d e ' colaboraciones o auxilios en cuanto 
sean im prescindibles para conseguir que en el menor 
tiem po, dentro del volumen de la obra alcance ésta la 
realización deseada. L a  propia m agnitud de la tarea 
requiere escalonar su ejecución y atender dentro de* 
ella, a  la  d istin ta condición de las personas afectadas y 
a  las situaciones en que se encuentren para fijar el • 

• orden de prioridad más conveniente, a reserva de con
cretar después los plazos de adquisición y los módicos 
deréchos abonables.

Finalm ente, para que el documento nacional de que

se trata  adquiera el realce preciso al objeto de llenar 
su im portante misión han de otorgársele características- 
de obligatoriedad y exclusividad y disfrutar de la pro
tección penal o gubernativa necesarias.

En su virtud y de acuerdo con oT C onsejo  de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primer0 .— Se crea el Documento Nacional 
de Identidad.

Corresponderá privativam ente al M inisteno de .la 
Gobernación, a través de la Dirección General de Se
guridad, organizar, dirigir y adm inistrar este huevo 
servicio.

. Artículo Segundo. —  E l Documento Nacional de 
Identidad se hará con las mayores garantías conducen
tes a impedir su, falsificación y contendrá lo*, requisitos 
y particularidades que se determinen. Su duración será 
de cinco años a partir de la fecha de expedición.

Artículo tercero.— Los mayores de dieciséis años re
sidentes en España tendrán la obligación ' de adquirir; 
dicho D ocum ento, que en lo sucesivo constituirá e l  
justificante de la personalidad individual de ellos, exi
giéndose rigurosam ente a tal fin.

Los carnets o tarje tas  tanto de O rganism os oficiales 
como de Em presas o Entidades privadas podrán servir 
para acreditar el empleo y condiciones del titular en el 
cargo oficio o profesión a que se refieran, pero en modo 
alguno sustituirán al D ocum ento de Identidad ni ex
cusarán de adquirir éste.

Artículo cuarto.— El Docum ento Nacipnal de Iden
tidad se solicitará en los impresos que al efecto faci
lite  la Dirección General de Seguridad, la que tam bién 
establecerá los trám ites y operaciones a llenar, así 
como la coordinación de sus O ficinas y funcionarios 
para expedirle.

Artículo quinto.— El coste del Docum ento se a ju s
tará  estrictam ente al que resulte de los m ateriales y] 
personal empleado y de los gastos de confección. Sa
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ab onará  al en tregar  el impreso de mención diligen
ciando ’la solicitud en la Oficina respectiva, y lo recau
dado por esto concepto so ingresará  en el Banco de Es- 
p a ñ a ;en cuenta que so ab ra  a la «Dirección General de 
Seguridad. Docum ento  Nacional de Identidad». La 
adm inistración de estos fondos será; llevada con total 
independencia de los dem ás de la Dirección General y 
con. los requisitos establecidos para  las L a jas  E s 
peciales.

Se facilitará g ra tu i tam en te  el Documento a los po
bres de  solemnidad y a quienes por encontrarse  en paro 
forzoso o carecer de medios de vida no tengan suficien
tes recursos para  pagarle.

Artículo sexto .—El Documento Nacional de Identi
dad se expedirá por el s iguiente orden de p re lac ión :

a) Los que estén o queden en prisión a tenuada o 
libertad vigilada.

b) El personal masculino qu<; por su profesión, ofi
cio o negocio cambie de residencia o domicilio.

c) Los varones .residentes en g lan d es  poblaciones 
de m ás de cien mil liabitant.es.

d) Ivos de igual sexo domi»filiados en poblaciones 
de m ás de  veinticinco mil y menos de cien mil almas.

e) Las  mujeres que por su profesión, oficio o ne
gocio, cambien de residencia o domicilio.

f) Las  que vivan en grandes poblaciones de más 
íde cien mil habitam os.

g) L as  . que tengan domicilio en poblaciones de 
p iás  de veinticinco mil y menos de cien mil habitantes.

h) . Los varones con doinicilio en poblaciones de 
píenos de veinticinco mil ailmas.

i) Las mujeres domiciliadas en poblaciones de 
píenos de veinticinco mil hab itan tes .

j) El resto de los españoles.
k) Los ex tranjeros  no exceptuados después de los 

tres  meses y an tes  de los seis d e 'h a l la r se  con residen
cia en E spaña.

Respecto a los ciudadanos que tengan carnet de 
Identidad autorizado por  algún. O rg a n ism o  del Estado, 
podrá de rh orar se la expedición del Docum ento  Nacio
nal ha s tá  que  concluya para, los incluidos en el g rupo j).

El orden general qúe antecede, no se opone a  la 
concesión fuera de turno del D ocum ento  a  cualquiera 
persona que  lo solicite por razón d e  necesidad jus t i
ficada.

Quedan excluidos de la. obtención del Documento 
Nacional de Identidad los funcionarios ex tran jeros  del 
¡Cuerpo Diplomático y C onsular  acreditado en E sp aña  
y provistos en regla  de  T a r je ta  del Ministerio de Asun
tos Exteriores, y aquellos otros ex tran je ros  con cuya 
Nación existan Convenios de reciprocidad sobre la Jma- 
teria.

L a  Dirección General de S e g u n d a d  fijará los plazos

máximos dentro  de los que hayan de solicitar y p ro
veerse del Documento Nacional de Identidad los indi
viduos de cada  grupo.

Articulo séptimo.— El Director General de S eg u n d a d  
p a ra  implantación del repetido Documento podrá so
licitar el auxilio y colaboración, en cuan to  sean indis
pensables, de o lios  O rganism os  o funcionarios de la 
Administración pública y en particular de Ha Dirección 
General de  Estadística .  lEstos proporc ionarán u rg en te 
m ente l o s ‘an tecedentes o ‘materia les  precisos a  ese fin 
que la Dirección General de Seguridad recabe, la  cual 
sa t is fa rá  en su caso el valor d e  ellos.

El Ministerio de  Indus tr ia  y Comercio y los Sindi
catos Nacionales correspondientes, por su parte ,  dis
pondrán el despacho tam bién con carácter  de prioridad 
y preferencia de Cos pedidos que para  es te  servicio le* 
formule el propio C entro  directivo, de papeles de fabri
cación corr ien te  o 'especial, tin tas,  material fotográfico 
y d i  laboratorio, ficheros y dem ás  .útiles necesarios a  
la confección.

Articulo octavo.—L a falsedad, uso  indebido, sus
tracción del Docum ento  Nacional de  Identidad y' de su 
expediente o cualquiera  o tra  alteración ilícita en éstos 
serán castigados con arreglo a las Leyes penales vigen-. 
tes o a las que en r:o sucesivo se dicten, sin perjuicio 
de las medidas gubernativas susceptibles de adoptarse  
en sa lvaguardia  de la  eficacia y legitimidad de los 
¡mismos.

Artículo noveno.—IE1 extravío del Docum ento  N a
cional de Identidad y su destrucción o inutilización por 
descuido llevará consigo p a ra  el t i tu lar  la obligación de 
proveerse inm edia tam ente  de uno nuevo, que se tram i
tará  como el de prim era  expedición.

El que deje de adquirir  el propio Docum ento  una  
\ez  transcurrido e¡ plazo que al objeto se vle im po nga  
según el artículo sexto será sancionado con m ulta  del 
tan to al quín tuplo del precio de aquél, a  m ás  de exi
girle la inmediata, obtención.

Articulo décimo.— Se au toriza  al M inisterio de la  
Gobernación pa ra  d ic ta r  las órdenes e  instrucciones que 
requieran la aplicación y el desarrollo de este Decreto, 
quedando derogadas  las  norm as  que se opongan  al 
mismo.

Así lo d ispongo por el presente , dado en M adrid 
a  des  de marzo de mil novecientos cu a ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  F R A N C O
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D ECRETOS de 11 de marzo de 1944 por los que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Civil a don Miguel 
Ibarra y Lasso de la Vega y a don Eufemio Olme
do Ortega.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Miguel I-barra y Lasso de la Vega,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  Orden del 
Jlórito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

—■ —  »  —  /
\

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Eufemio Olmedo Ortega,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en 
Madrid a  once de marzo de mil novecientos cuaren
ta  y cuatro*

FRANCISCO FRANCO

ELMinistro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ*JORDANA Y SOUSA

DECRETOS de 11 de marzo de 1944 por los que se 
concede la Gran Cruz de Isabel la Católica al doc
tor Abelardo Rocas, Embajador de los Estados Uni
dos del Brasil en España y a don Francisco Umaña 
Bernal, Ministro Plenipotenciario de Colombia en 

 España.

Queriendo dar una prueba de mi afecto al docto* 
Abelardo Ro^as, Em bajador de los Estados Unidos del 
Bra sil en España,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

A si,lo  dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  once de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

Queriendo dar una prueba de mi afecto a don Fran
cisco Umaña Bernal, Ministro Plenipotenciario de Co
lombia en España,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, de segunda clase, al Teniente Coronel 
de la Guardia Civil don Francisco Carazo Carazo.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos, y en aten
ción a los muy relevantes méritos y servicios'que ron- 
curren en el Teniente Coronel de la Guardia Civil don 
Francisco Carazo Carazo

Vengo en concederle, a propuesta del %Ministro del 
Ejército v previo-acuerdo del Consejo de Ministros, la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo blan
co, de segunda clase, pensionada con el diez por ciento 
del sueldo 'de su actual empleo hasta su ascenso al in
mediato o pase a la situación de retirado. ;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e i  
Ei Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se re
gula la tramitación y resolución de expedientes ad
ministrativos.

La experiencia conseguida por la aplicación del Re
glamento de responsabilidad e. irresponsabilidad apro
bado por Real D ecreto de seis de septiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos y disposiciones concordantes, 
pone de manifiesto su 'anacronism o dada la actual orga
nización dél Ejército, tan distinta a la de aquel año; y 
la más extensa acción adm inistrativa, propia de los 
Estados modernos; por Jo que, apreciando la conve
niencia de satisfacer necesidades esenciales y urgentes 
en tanto so aprueba un nuevo Reglamento que ponga
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fin a la confusión que origina toda legislación an t igua  
rei’oi mada por disposiciones múltiples y d ispersas t

A propuesta del M inistro  del Ejército y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo prim ero— La Autoridad Militar sólo puede 

declarar  ad m in is tra t ivam ente  responsables a los indivi-' 
duo-5 y ' 'dec l iv idades  dependientes del ram o del Ejér
cito, sin perjuicio de la acción ad m in is tra t iva  sobre la 
ga ra n t ía  de  cumplimiento de  los con tra tos  adm in is tra 
tivos conforme a lo dispuesto en el Reglam ento Provi
sional para  la contratación adm in is tra t iva  en el ram o 
del Ejército de diez de enero de mil novecientos trein
ta  y uno.

Artículo segundo.—Los expedientes adm inistra tivos 
en todo caso se t ram ita rán  por personal perteneciente  
a Arma o Cuerpo distinto del que tuviera a su* cargo 
'os efectos perdidos o dañados,  y es té  adscrito adem ás 
a d istin to  Servicio o Unidad a qué pertenezca el pre
sunto responsable, salvo q u e  por Orden  Ministerial, 
con carácter excepcional, se d isponga o tra  cosa.

Artículo te rce ro .—C uando  se declare ad m in is t ra t i 
v am ente  la responsabilidad d irec ta  de {varias personas, 
en caso <le insolvencia de a lguna o a lg u n a s  de  ellas 
las demá^ serán responsables de la cantidad en descu
bierto en proporción a su responsabilidad declarada en 
principio. En caso de  insolvencia de todos 1os respon
sables directos, responderán los que sean declarados 
responsables subsidiarios en la m ism a forma y propor- 

. ción que aquéllos, de níodo que sólo habrá  lugar a la 
declaración de partida fallida para  el E s ta d o  cuando 
rodos los responsables dilectos, o sus sucesores, y en 
deferí o de todos éstos, los subsidiarios  -o sus sucesores 
sean insolventes.

Artículo cu a r to —^Cuando el m aterial,  ganado, cau
dales o electos en general que hubiesen sido objeto de 
pérdida o daño estuvieren a cargó' de C uerpos  o colec
tividades que dispongan de fondos de gastos  generales 
o, en su defecto, de otros fondos propios d§ natura leza 
análoga, en caso de  irresponsabilidad o insolvencia de 
todos ’os-re sp onsab les ,  se com pen sará  l a -p é rd id a  con 
cargo a tales fondos. Si la cantidad a com pensar  ex
cede de la tercera p a rte  de los mismos, tal exceso se 
com pensará  con cargo a Gastos  E ventuales  del P resu 
puesto.

A rt iculo Quinto.— Si el valor de la pérdida, inutilidad 
o desm ejora  excede de  veinticinco mil pesetas y el C a
pitán General*o Jefe del Ejército  d e  Marruecos, en su 
caso, es t im aren  procedente en principio la declaración 
de irresponsabilidad, elevarán las actuaciones con su in
forme al Ministerio para  la resolución que proceda. Si 
aquel valor no fuere superior a veinticinco mil pesetas* 
podrá, con carácter  provisional, declarar  la irresponsabi
lidad el C apitán  General o el Jefe del E jército  de Ma
rruecos en su caso ;  pero si dicho valor no excede de

cinco mil pesetas, podrá delegar dicha Autoridad las 
propias atribuciones jurisdiccio.iak-s en el General Sub
inspector de la C apitan ía  General o Cuerpo de Ejérci
to respectivo. No obstan te lo prevenido en el párrafo 
anterior,  la  resolución definitiva d ic tada por las Au
toridades regionales no será firme en tan to  el M iniste
rio no apruebe el gas to ,  a cuyo efecto se ha de remi
tir por el Ins tructor  del expediente testimonio íntegro de 
la resolución definitiva. Con su vista; el Ministerio, 
como Superior jerárquico administrativo, podrá recabar 
las actuaciones y fundadam ente  anular la resolución que 
es t im ase  no to riam ente  errónea, con el consiguiente per
juicio pa ra  los intereses del Estado. Podrá oírse al Con
sejo de Estado  si, a juicio del Ministerio, la dificultad 
o trascendencia  de la cuestión expedientada así lo exi
giere.

• Artículo sexto.—L a  responsabilidad de persona de ter
m inada será declarada sólo por el C apitán  General sin 
respecto a cu an tía  y sin perjuicio, del recurso de alza- 
zada que el declarado responsable pueda interponer an te  
el Ministerio del Ejército dentro  del término de  cinco 
días,  a partir  de, la notificación, conforme a lo dispuesto 
en el Reglam ento  de procedimiento adm in is tradvb  de 
este Ministerio, aprobado por Real Decreto de veinti
cinco de abril de  mil ochocientos noventa  («C. L.» nú
mero ciento veinte).

Articulo séptim o.—Em itidos  los informes pertinentes  
y p iep a iad as  las actuaciones pa ra  resolución, an tes  
de hacer una declaración de  responsabilidad, se pen
dí án de manifiesto en la Secre tar ía  respectiva a los in
teresados, o persona au torizada  al efecto, d u ran te  quin
ce días para  que expongan cuanto crean favorable a su 
irresponsabilidad y se estim e por el Ins tructor  pertinen
te. Si, t ranscurrido dicho plazo, no hicieran uso de su 
derecho, los presuntos responsables, se en tenderá  qu e  
renuncian a ejercitarlo y se elevará el expediente p a ra  
resolución,, la que  será notificada den tro  de  los qNÍnce 
días de su pronunciam iento, en terando  al responsable  
del recurso q ue  puede in terponer a la Superioridad con
tra la resolución d ic tada .

Artículo octavo.— Los expedientes seguidos por pér
dida ; .  inutilidades, de terioros o daños en general ocu
rridos en tiempos de guerra  serán resueltos  con decla
ración de responsabilidad o irresponsabilidad cualquie
ra  que sea su cuan tía  por el C ap itán  General respec
tivo o Jefe  del E jército  de Marruecos, o General en' 
Jefe del Ejército de Operaciones, sin perjuicio de la 
delegación en favor del General Subinspector que  en 
el articulo quin to se previene; pero si el hecho expe
dientado hubiese ocurrido sin salir los efectos de un 
Parque, Depósito, Almacén o C a ja  ¡no s ituados en zona 
de frente, se t r am i ta rá  el expediente como en tiempo 
de paz. T am bién  se ins tru irán  com o en tiempo de  paz 
los expedientes adm inis tra tivos  motivados por falta de 
fondos, y en genera^ los que se-orig inen por irregu
laridad en el manejo de  caudales. " .
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Artículo noveno.—Cuando por !os hechos expedien
tados se exigiere responsabilidad a cualquier persona 
ftnte o tra  jurisdicción d is t in ta  de la adminis tra tiva mi
li tar, si la resolución respectiva fuere condenatoria y 
el ¡Estado debidamente indemnizado por la  lesión sufri
da, se da rá  por concluso el expediente, sin perjuicio 
«de 3a responsabilidad gubernativa a que hubiere .lugar.

Si la pérdida del Estado no hubiere sido totalmente 
icompensada proseguirá  la  instrucción del expediente 
adm inis tra tivo  a  tal efecto.

Artículo décim o.—La existencia de responsabilidad 
y la instrucción y resolución de estos expedientes se 
reg irá  por flo establecido en el citado Reglam ento de 
seis de septiembre de mil ochocientos ochenta y dos, 
-en cuanto no se oponga a  las prevenciones de este 
Decreto, quedando derogadas las dem ás disposiciones 
h a s ta  hoy en vigor sobre e s ta  materia, y cualquiera, 
p t r a  en cuanto se' oponga a su cumplimiento.

Artículo once.—Las ¡pteve.nriories del articulo cuarto

serán de aplicación a los expedientes adm inis tra tivos 
ac tua lm ente  pendientes d e  resolución.

Artículo doce.—Se autoriza al {Ministro del Ejército 
para  dictar las disposiciones necesarias para  la ,  aplica
ción de este D ecre to .  Tales disposiciones y en tanto 
no se apruebe v ,publique el Reglam ento  definitivo 
para la tramitación y resolución der los expedientes ad- 
rninistí ativos, deberán contenerse en una sola orden, 
que será reproducida en toda su extensión, con las 
ampliaciones o modificaciones que la práctica aconseje 
introducir en ella, cuando se sienta la necesidad de 
hacerlo a fin de simplificar la legislación, reuniendo 
en una. sola cuantas disposiciones se dicten sobre la 
materia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veinticinco de febrero de mil novecientos 
cua ie n ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro dri Ejército,

CARLOS ASENSIÓ CARAMILLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 20 de marzo de 1944 por 
la que se dispone que el sábado 15 
de abril próximo, a las veintitrés 
horas, sea adelantada la hora en 
sese n ta  m inutos

Excmo:. Sres.: Habida cuenta de las 
' ventajas que en los momentos actuad 

les reporta, desde el punto de vista 
de una, economía conveniente, que la 
jornada de trabajo se adapte lo más 
posible a la jornada solar dispongo:

Primero. El sábado, 15 de abril pró
ximo, a  las veinticuatro horas, será 
adelantada la hora en sesenta mi- 
«lutos.

Segundo. El servicio de ferrocarri
les se ajustará, en lo relacionado- con 

aidielanto de dicha hora, a ^  rc- 
glas establecidas en la Real Orden de 
5 de abril de 1918.

Tercero. En la Administración de 
Justicia se tendrá presente lo dispues
to en la Real Ord.cn de 11 de abril 
de 1918, para evitar que el tránsito 
de uno a  otro horario pueda ocasionar 
perturbaciones en dicho servicio.

Cuarto. La aplicación a ]a índus'lria 
y al trabajo del nuevo horario, oficial 
lío ha' de dar lugar al menor aumen
to en la duración total de la jom a
da legal.

Quinto. Oportunamente so señalará 
la  fecha en^que haya de restablecerse 

. la hora normall*

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1844 — 

P. D., el Subsecretario, LuU Carrero.
Exanos^ Sres. ...

ORDEN de 20 de marzo t e  1944 por 
la que se amplía en 250 el número 
de plazas anunciadas a provisión 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, por virtud de la 
Orden de 30 de octubre de 1943.

limo. f ír . : Habiéndose producido
vacantes en número superior al nor
mal en ci Cuerpo d<*. Porteros de los 
Ministerios Civiles desde la publica
ción del concurso para ingreso en el 
mismo, anunciado por virtud, de Or
den de 30 de octubre ‘último (BOLE
TIN OFICIAL .DEL ESTADO del 31) 
y, al propio tiempo, pura m antener 
cifra .suficiente de. aspirantes qu*e vá
ya -ocupando las que en lo sucesivo 
ocurran.

Esta presidencia ha tenido a bien 
acordar que se amplíe en 250 el nú
mero de plazas a proveer en el con
curso convocado por la citada Orden.

La ampliación acotdada por la pre
sente Orden no imipfica derecho para 
dirigir nuevas solicitudes de admisión 
al concurso celebrado.

Lo digo a  V. I., para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 dei marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

ORDEN de 17 de marzo de 1944 por 
la que se declara cesante en el Cuer- 
po Auxiliar Mixto de Correos al Au
xiliar doña Natividad Zaro Casa- 
nova,

Bmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el artícuio cuarto del 
Decreto de 9 de marzo de 1940 y a r
tículos 41 y 49 * di 1 Reglamento de 7 
de septiembre de i9i8 para aplica
ción de la Lcy de Funcionarios de 
22 de julio' del mismo año,

Este Ministerio ha  acordado decla
rar cesante en el Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos al Auxiliar de pri
mera clase de’, mismo; con el haber 
anual de 6.000 pesetas, doña Nativi
dad Zaro* Casamova, por llevar más 
de diez años en situación de exce
dencia voluntaria sin haber solicita
do el reingreso.

,Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1944.

P. D., Pedro F. Valladares.

Hmo. Sr. Director general Correos 
y Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Sal
vador Durá Gutiérrez, en cuanto su
pongan impedimento para el ejer
cicio privado de su profesión.

Exorno. Si\: Visto el expediente 
incoado, con el número 199, por la 
Comisión de Penas Accesorias, a vir
tud de instancia elevada- ante la mis
ma por don Salvador Dura Gutié
rrez, de cincuenta y seis • años de 
edad, casado, con domicilio en Pozo, 
Cañada (Albacete), cálle de Balmes, 
número 15, de profesión Contador 
del Tribunal de Cuentas, en solicitud 
de «remisión del impedimento que 
existe, para desempeñar su cargo de 
Contador del Tribunal de Cuentas», 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que se desestime la petición 
formulada por don Salvador Durá 
Gutiérrez, Contador del Tribunal de 
Cuentas, en cuanto suponga la remi
sión de la pena primitiva que le fué 
impuesta por lo que se refiere a su 
rehabilitación como funcionario del 
Estado, .por no haber términos há
biles que permitan acceder a su so
licitud. ,

2.° Que se remitan los efectos de 
la pena accesoria impuesta en cuan
to supongan impedimento para el 
ejercicio privado de su- profesión, con

' arreglo a la- legislación vigente.
Lo que digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1944.

AUNOS

Exorno. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias,

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Luis 
Martínez Díez, en cuanto supongan 
impedimento para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número 330, por la Co
misión de Peños Accesorias a virtud 
de instancia fcmulada por don Luis 
Martínez Diez, de 54 años de edad, 
casado, con dormefiio en Madrid, ca
lle de Juan de Mena. núm. 5. oc pro
fesión Arquitecto, en solicitud de que 
<pe sirva declarar la remisión defi

nitiva de la  Pena accesoria de inhabi
litación absoluta»,

Este Ministerio ha d/isiouesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias*.

1.° Que .se desestime la petición 
formulada, por don Luis Martínez 
Diez, en 1° Que pueda referirse a ser 
reingresado en su cargo de Arquitec
to Municipal, por falta de precepto 
legal que autorice la concesión de tal 
beneficio.

2.° Que • se remitan los efectos de 
la pena accesoria de 'inhabilitación 
impuesta al solicitante, en cuanto su
ponga impedimento para el ejercicio 
óe su profesión ele Arquitecto, que 
podrá desempeñar con arreglo a lo 
dispuesto en la Legislación vigente.

1*0 que digo a. V. E. para su cono
cimiento y efecto.  ̂ oportunos;

Diios guardo a V E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo dv* 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la, Comisión
ae Penas Accesorias.

ORDEN de 18 de marzo de 1944 por
la que se deja en suspenso la apli
cación de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 10 de diciem
bre de 1943.

limo, sr.: Confiado al Consejo 
Asesor do Justicia, y ya en vías de 
culminación ja confección de un an- 
tc-proyecto de Ley Orgánica de la 
Administración d e Justicia, en el 
cual habrá de regularse tanto la for
ma de ingreso ep las carrera'- judi
cial y fiscal como las diversas situa
ciones administrativas / que a ellas
afécte, es obligado suspender la apli
cación de aqu-;llas medidas que pu
dieran no compadecerse ,con . los pre
ceptos que en definitiva se hallen en 
vigor al promulgarse en su día la 
nueva legisladón 

En su virtud, este Ministerio se ha 
sórv ido dispone r :

Artículo primero. — Queda en sus
penso hasta da regulación definitiva 
por las distpos'cienes legales pertinen
tes lo dispue.vo en la Orden de este 
Ministerio de diez de diciembre de 
mil novecientos cuarenta v tres re
lativa a la rectificación del Escalafón 
de la Carrera Judicial.

Artículo 4 segur o.o.—En tanto no se 
publique .13 Ley orgánica mencionada, 
el ingreso, los ascensos y la rectifi
cación del Escalafón se verificarán en 
La forma determinada en las dispo
siciones vigente^ con anterioridad a 
la Orden an toriomiente expresada. 

Lo que participo a V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guárde a V. I. muchos años.; 
Madrid,, 18 de marzo ae 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se nombra al Director del 
Cuerpo de Prisiones don Justo He
rraiz Herraiz Director de la Colo
nia Penitenciaria del Dueso.

limo. Sr.: Este Ministerio- ha teni- 
a bien disponer que el Director del 
Cuerpo de Prisiones don Justo He^ 
rraiz Herraiz, con el haber anual • 
de 9.600 pesetas, que presta sus servi
cios en la Prisión Central de Talavera 
do la Reina, pase a desempeñarlos con 
c\ mismo sueldo como Director de la ’ 
Colonia Penitenciaria del Dueso,, con 
plazo posesorio de quince días y abo
no do los beneficios de lá Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1942.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Ijmo^ Sr. Director General de Prisio
nes.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se nombra al Director del 
Cuerpo de Prisiones don Juan Sán
chez R alo, Director de la Prisión 
Central de Talavera de la Reina.
limo. S r.: Este ¡Ministerio ha teni

do a bien disponer qué el Director 
oel Cuerpo de Prisiones don' Juan 
Sánchez Ralo, con ei haber anual de 
12.000 pesetas, que presta sus servi
cios en la Colonia Penitenciaria del 
Dueso, pase destinado con el mismo 
sueldo como Director de la Prisión 
Central de ■ Tal a ver.* de la Reina, con 
plazo iposesorio de quince días y abo
no de los beneficios de la Orden Mi
nisterial de 20 de julio de 1942.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.—* 

P. D., E. Gómez Gil.

limo Sr. Director General de prisio
nes.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se concede el subsidio vital  
alimenticio de mil pesetas a favor 
de doña Virtudes Langa Bustos, ma
dre pobre de Sacerdote víctima de  
la barbarie roja (art. 4 ° de la Ley 
de 19 de febrero de 1942).
limo. Sr .Estando  en tramitación 

el expediente instruido en solicitud de 
La pensión & que ee refiere la Ley de
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19 de febrero de 1942, y hasta tanto 
que haya recaído resolución en el j 
mismo y se haga efectiva,

Este Ministerio, previo informe y I 
propuesta favorable de la. Autoridad ¡ 
eclesiástica correspondiente, del Inter- j 
ventor Delegado de la Intervención j 

, General del Estado y de. la Dirección 
General d e Asuntos Eclesiásticos, 
apreciando la edad avanzada de la 
reclamante y demás circunstancias, ha 
acordado reconocer a favor de doña 
Virtudes Langa Busto> el derecho al 
cobro de la cantidad de mil pesetas 
anuales, por meses vencidos, a partir 
del i.° de enero de 1942, en concepto 
de subsidio vital alimenticio, oon ca
rácter provisional y deducidle en. su 
día de la pensión que definitivamente 
se señale y se haya hecho efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 13 - de marzo de 1944.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo Sr. Director general de Asun
tos Eclesiásticos.

O RDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que sé nombran alumnas de la 
Escuela de Estudios Penitenciarios 
a las señoritas que después se men
cionan.

limo S r .: Vista la propuesta he
cha. por el Tribunal de oposiciones 
de la Escuela de Estudios Penütencia- 

/rios. para juzgar el concurso .oposi
ción de Aspirantes a Guardianas ae 
la Sección femenina, en su Escala 
Subalterna, del Cu tipo de Prisiones, 
convocado por Orden ministerial de 
10'd e julio del pasado año,

Este Ministerio ha tenido ■ a bien 
nombrar alumnas de la referida Es
cuela a tes señoritas que a continua
ción se indican, las cuales para ser 
nombradas Aspirantes a Guardianas 
de la Sección y Escala mencionadas 
deberán terminar con aprovechamien
to ’-gus enseñanzas en la referida Es
cuela, de conformidad con la base 
cuarta, párrafo segundo de te Orden 
de convocatoria de referencia y el 
artículo cuarto de la de 31 de enero 
del. corriente año, ’ dictada como con
secuencia de los Decretos de 18 de 
mayo de 1940, 5 de febrero de 1943 
y 17 de diciembre del propio año:

1. Dolores Cañones López.
2. Mariana Belmonte Cervantes.
3. Carmen Echevarría^ Murillo.

, Esperanza Leal Sana-bria.
5. María .Asunción Mellado Car-

bonell
6. María Luisa Carr:ón Marín.

. 7. María Begoña Asteinza Barbier.
8. Francisca - Mañueca Vicente.
9. María Loreto Gata de Igarfúa. 

10. Teresa de Jesús J. Arbós Díaz.

1 1 11. María del Pilar- Maseda Tra- 
j vado.

12. María Baidem Diez, 
j 13. Consolación Ljarrosa Muelas, 
í 14. Carmen Ballesteros Jiménez.

■ j 15. Tomasa Garachana Martín. ■
16. Alicia Cano Garcia.
17. Rosario Tncinllas Bengochea.
18. Eufemia* Mai ¡rínez de Diego.
19. María de las Mercedes Alon

so Valdés.
20. Josefa Arija Peña.
21. María del Piiar Lucas Juan.
22. Francisca -Nadal Juan.
23. Dolores del Oimo Serrano.
24. María García Tamayo,
25. María del Carmen Pelillo Mo

ranza.
, 28. Concepción Planas Utrillas.

27. ^agrario Aivaréz Vázquez.
23. Amparo Alme:da Barba.
29. ; Ana González Sánchez.
30. Fanny Alonso Iglesias
31. Perpetua Marín Quevedo.
32. Teresa Rivas Manso.' .
33. Isabel Moreno Csrdús.
34. Amelia Negro Moreno.
35. María Manuela Monsa-lve Mauri. 
36 Asunción Cano García
37. María do1 Carmen Rukiaverts

Goula.
38. Purificación Góm^z Camarero. 
3'9. Luisa Pardo Celada.

' 40. María Sánchez Ley-va. '
! 41. Pilar BenHo García.

42: María Isabel de la Calle Pre-
j ciados

43. Adela Fritos Martín.
44. Aurea Sagrario González ,
45. Amparo Saez ae Descafilar.
46. Ana Curras Fernández de los

Muros.
47. Isabel Castaños Martín.
48. Regina Santos Rodríguez.
49. Eloísa Cuenca Gómez.
50. Eugenia Bueno Bueno.
Lo digo' a V. I. para su conocimien

to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1>944.—

P. Di, E. Gómez Gil.
limo Sr. Director General de Prisiou 

nes.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se rectifica la de este M i
nisterio, fecha 28 de enero último, 
referente a la Guardian a interina 
de la Sección femenina, Escala sub
alterna, del Cuerpo de Prisiones se
ñorita María del Monte Cervantes.

l i m o .  Sr.: Habiéndose padecido 
error al dictarse la Orden ministe
rial de 28rde enero próximo pasado, 
por la que se nombra Guardiana in

terina de la Sección femenina, Es
cala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, a la señorita María del Mon
te Cervantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
rectificar aquel nombramiento en el 
sent:óo de que se refiere a la seño
rita Mariana Belmonte Cervantes y 
no a  la ante. ío i  mente mencionada, 
que ocupa el numero dos de la lista 
de Aspirantes a Guardian-.s de la 
Sección y Escala referidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 ue marzo de 1944.—  

P. D..' E. Gómez Gil.

Lino Sr. Director General de Prisiou 
nes.

ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Jaca a don Francisco Pera Ver
daguer, que es  Juez de entrada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Francisco Pera Vorda- 
guér, de categoría de entra da% Juez 
de Primera Instancia ° Instrucción 
de sariñena, de entrada, en la pro
vincia de Huesca,

Este Miníetelo ha tenido a /.bien 
nombrarle para él Juzgado de Jaca, 
de categoría de ascenso, en la provin
cia de Huesca.

Lo que participa a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.. 
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de marzo dé 1-944.—  
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por 
la que se concede a doña Mercedes 
Casanova y González-Mateo, Auxi
liar mayor de¡ Cuerpo- Auxiliar de 
este Departamento, prórroga de li
cencía, por treinta días, con medio 
sueldo.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por idloña Mercedes Casanova 
v González-Mateo, de la clase de Au
xiliares mayores del Cuerpo Auxiliar 
de éste Departamento, en la que so
licita un mes de prórroga a la licen
cia que, con antemrid-ad y por cau
sa de enfermedad, le fué concedida, 
y visto asimismo e1 certificado mé
dico con que justifica* dicha petición 
y el informe favorable de su Jefe in
mediato, .

Este Ministerio, de conformidad
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con lo establecido en los artículos 31 
y siguientes del Reglam ento de 7 de 
septiem bre de 1918, dictado para  la 
aplicación de la v c y  de Bases de 22 
do .iui’.i o del mismo año, y o n  la Real 
Orden de 12 de d\< iembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder a la expresa
da funcionaría p rim era prórroga por 
'treinta días, con medio sueldo, a la 
licencia que por enferm edad le fue 
concedida por Orden ele 7 de febrero 
próximo pasado, que em pezará a con
tarse a partió del día 7 del • condente 
mes, en  que term inó dicha licencia.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. m udaos años. 
M adrid, 15 de m arzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil,

lim o. s r . Subsecretario de esto Mi
nisterio.

ORDEN de 16 de m arzo  de 1944 por 
la que se concede a doña María 
Scandella y García-Ot erm ín , A uxi
liar mayor de este D epartam ento , un  
mes de prórroga de licencia, por en
ferm edad, con medio sueldo.

llano. S r.: Visto la instancia sus
crita por doña Maiua Scandclla y 
G arcía-O term in, do. hi. clase de Auxi
liares mayo fes del Cuerpo Auxiliar de 
p.ste D epartam ento , en la que solici
ta un mes de prórroga a la licencia 
que con anterioridad y por cr.usa de 
enferm edad le fué concedida, y vis
tos asimismo d  cerificado  médico con 
que justifica dtoha petición y el in
forme favorable de sn Jefe inm ediato, 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo. establecido en los artículos 31 y si
guientes del Reglam ento de 7 de sep- 
’tiomibrc de 1918, dictado pára la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, y en la Real O r
den de 12 de diciembre de 1924, ha  
tenidó a bien conceder a. la expresa-, 
da funcionaría prim era prórroga por 
tre in ta  dias, rnn  medio sueldo, a la 
licencia que por enferm edad ' le fué 
concedida por O rden de 14 de febre
ro próximo pasado, que empozará a 
O'.ntsTse a ’ pa rtir  del día 14 del co
rrien te  mes en que term inó dicha li
cencia ,

Lo dicto a V* I para su conocim ien
to y efectos p rocectnL s.

Dios guarde a V I. muchos años.
 M adrid, 16 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se dictan normas para apli
cación del Decreto de 29 de septiem
bre de 1943 sobre seguros sociales 
a los pescadores.
Habiendo sufrido error en la publi

cación de la siguiente Orden, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 19 del corriente, a continua
ción se inserta debidamente rectifi
cada:

llanos. S res .: P ará  el desarrollo de 
las norm as contenidas en el Decre
to de 29 de septiem bre de 1943, y en 
v irtud  de la autorización conferida 
en su artículo 15,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
disponer:'

Artículo 1.° La aplicación de los 
d istin tos subsidios y seguro^ sociales 
de ca rác te r obligatorio a los pesca 
dores, cualquiera que sea el sistem a 
de su retribución, se regirá por lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de sep
tiem bre de 1943,- por estas  norm as 
com plem entarias que delim itan  las 
funciones de los organism os que han  
de colaborar en su ejecución^ y por 
lo que1 resulte del convenio a 'q u e 's e  
refiere el artículo 13 del citado De
creto.

A rt. 2.° S erán  funciones propias 
del in s titu to  Social de la M arinat en 
régim en delegado del In s titu to  Na
cional de Previsión, y sin perjuicio 
de las especiales que establezcan, en 
su Convenio, las com prendidas en los 
núm eros siguientes:

1.° Afiliar a todos los. pescadores 
en los distintos segurcs sociales m e
d ian te  su inscripción en un censo 
inicial y sus apéndices periódicos.

2.° R ecaudar de las em presas de 
pesca el tan to ' por ciento sobre su 
producto bruto, que ha  de n u tr ir  el 
Fondo regulador de seguros sociales, 
a que se refiere el artículo octavo 
del Decreto citado, y cu y a 'cu an tía  se 
fija en el quinto de, esta Orden.
 3.° H acer efectivas a<l In s titu to
N acional de Previsión las cuotas 
norm ales de cada subsidio en nom 
bre de todos los pescadores afiliados.

4.° Abonar a los subsidiados, en 
representación del In s titu to  N acio
nal do Previsión, las can tidades que 
les correspondan por subsidios de ve
jez y subsidios fam iliares.

5.° P roponer ad in s ti tu to  Nacio
nal de Previsión el reconocimiento 
djel derecho de los subsidiados y be
neficíanos.

6.° Liquidar .periódicamente con 
e \ Instituto Nacional de Previsión las

diferencias en tre  el im porte de las 
cuotas norm ales que ha de abonarle, 
y el de los subsidios que aquél haya 
de satisfacerle.

Art. 3.° El In s titu to  Nacional de 
Previsión partic ipará, en la forana 
que se detalla, en la  elaboración del 
censo de pescadores; llevará a  cabo 
el reconocimiento de derecho de lo s . 
subsidiados, cuya propuesta le form ule 
periódicam ente el In s titu to  Social de 
la M arina, y abonará a éste el im
porte de los subsidios m ediante la 
liquidación a que se refiere el núm e
ro sexto del artículo anterior.

Art, 4.° La afiliación, a que se re-, 
fiere el núm ero prim ero del artículo 
segundo, se llevará a  efecto con a rre , 
glo a las siguientes norm as:

a) Comprenderá a todos los pes
cadores', entendiendo por ta les a 
cuantos tienen como ba.se fundam en
ta l de su existencia, la dedicación 
hab itual a los trabajos propios de. 
pesca o a sus faenas auxiliares o 
compiem enit a r i a s .

La condición de m arlnem pescadór 
se acred itará  únicam ente por su ins
cripción en  el censo inicial o apén
dices periódicos.

b) El censo inicial de pescadores 
formalizado por el In s titu to  Social 
de la M arina, en cum plim iento de lo 
ordenado por el artículo seguncló del 
D ecreto de 29 de sqpticm bre.de 1943, 
será exam inado por el In s titu to  N a
cional de Previsión^ que m anifestará  
su conformidad, al mismo u opondrá 
los reparos oportunos respecto a in
clusión de otros afiliados o exclusión 
de los. que, a  su juicio, figuren sin  
derecho.

Las anteriores observaciones deberá, 
form ularlas el In s titu to  Nacional de 
Previsión ad In s titu to  Social de la  
M arina, con devolución del censo ini
cial, dentro de lo j quince días siguiefn 
tes a la publicación de esta  Orden. 
D entro de otaos quince días, el In s ti
tu to  S'ocial de 'la  M arina dará  su con
form idad á estos reparos o m anifes
ta rá  su opinión contraria  a su acep-' 
tación. Finalizados ambo.^ plazos, que
dará  form alizado el censo inicial,, con 
todos aquellos nom bres respecto a cu
ya inclusión estén de acuerdo ambos 
organismos, y su rtirá  ya todos lo-i 
efectos que están  previstos en este 
sistem a.

c) Este censo inicial afi form aliza
do, deberá darse a conoéer a  lovs inte
resados por medio de las Organizacio
nes en la cosita del .In stitu to  Social de 
la  M arina, enviando a los puntos que 
proceda las lirfcas im presas p a r a que 
los excluidos que se creyeran con de
recho, form ulen sus reclam a dones.

Las solicitudes de inclusión se tra
mitarán a través ' del In s titu to  So, 
ciad de la M&rina y serán resueltas,
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en definitiva, por la Dirección gene- 
ífc-1 de Previsión.

También (resolverá éste en última 
instancia sobre los extremos en que 
haya habido desacuerdo entre el Ins
tituto Nacional de Previsión y el Ins
tituto Social de la M arinaren rela
ción con la inclusión o exclusión de 
trabajadores en el censo inicial.

Lo que decida la Dirección general 
de Previsión respecto a las reclama
ciones de los interesados y respecto 
al desacuerda entre los dos organis
mos gestores de los seguro} sociales 
en el mar, se reflejará en un suple
mento al censo inicial, que contendrá 
todos los nombres cuya inclusión haya 
sido acordada.

d) El oenro inicial de pescadores 
será objeto de periódica revisión y 
rectificación por medio de apéndices 
o estados adicionales. Esta revisión se 
llevará a cabo cada tres meses, y suó 
resultados se reflejarán en el censo 
general, en la forma que se determina.

Por excepción, durante este primer 
año, comenzarán estas revisiones a 
partir del tercer trimestre, periodo 
para el cual se formalizará el primer 
apéndice o estado adicional al censo.

e> Dentro de los diez primeros días 
del último mes de cada trimestre/ el 
Instituto Social de la Marina forma
lizará el estado adicional al censo de 
pescadores, al que deberá dar su con
formidad u oponer los oportunos re
paros el Instituto Nacional de Previ
sión durante la segunda decena.

L o s . extremos sobre que exista des
acuerdo, se decidirán por .la Dirección 
general de Previsión en los diez úl
timos días deT último mes del trimes
tre. Las reclamaciones de lo 5 i-ntere- 
E'ados se tramitarán de la misma for
ma que se ha establecido para el cur
so de las relativas al censo inicial.

E-n estO'. estados adicionales o apén
dices deberán reflejaise las bajas 
acaecidas por; muerte, cesación en la 
dedicación de la pesca o inclusión in
debida do algún nombre en •'anteriores 
censos, y las altas debidas a incorpo
ración o reincorporación de trabaja
dores a las faenas de la pesca.

Quedará a v ẑ suplementados por 
la relación de pescadores cuya inclu
sión ordene la Dirección general, co
mo consecuencia de la existencia de 
des-acuerdo entre los dos Institutos, o 
de reclamaciones de los interesados.

El último día del trimestre anterior 
al que en este estado se refiera, que
dará de tal*forma rectificado el cen
tro a todos, los efectos, por los datos 
que resulten d£l apéndice o estado 
adicional y de la relación suplemen
taria de la Dirección general.

f) El Instituto ¡Social de la Mari
na cuidará especialmente de reflejar 
en el primer apéndice o estado adi
cionan al oeneo, que ha de formular

con arreglo a lo dispuesto en mis
mo artículo, del 1 al 10 de junio pró
ximo, el resultado de una escrupulosa 
depuración del censo inicial que rija 
hasta nal fecha.

Art. 5.° El Instituto Social de la 
Marina percibirá de las empresas y 
armadores, cualquiera que sea e \  sis
tema d e  retribución de su personal, 
el 3 por 100 del producto bruto de la 
pesca capturada en concepto dé cuo
ta única por seguros scciale^ en que 
se integran las ce subsidios’ familia
res, subsidio vle vejez y cuota sindi
cal.

Este tipo será susceptible de revi
sión, según lo que acu$e el resultado 
del sistema.

Los Pósitos de Pescadores o Dele
gaciones del Instituto Social de la 
Marina se encargarán de percibir de 
las embarcaciones de cada puerto la 
referida cuota sobi“ el producto de la 
venta de la pesca, para constituir el 
Fondo regulador de seguros sociales.

En los lugares en que no hubiese 
Lonja y no fuese fácil controlar la 
cantidad de pesca obtenida y aun en 
aquéllos en qr.e exista, si fuera ne
cesario para realizar la recaudación 
sin ocultación ni defraudaciones, se 
señalarán cuotas fija-s a pagar men
sualmente, según la clase de embar
cación y número de «tripulantes.

Queda autorizado el Instituto So
cial de la Marina para determinar la 
cuantía de dichas cuota/ fijas y los 
sectores y lugares a que se haya de 
aplicar, igualmente se le faculta para 
que en las embarcaciones a la parte 
reglamente la  distribución del 3 por 
100 fijado entre el armador y los ma
rineros, de manera que se acuse la 
misma proporción-respecto a la carga 
que supónga para cada uno que la 
establecida en el régimen general pa
ra el pago de las cqotas normales del 
patrono y de sus trabajadores. Podrá 
también ultim.av conciertos con gru
pas d-e armadores para la percepción 
de la cuota, cuando ¿sí convenga, 
siempre que r>o haya quebrantó para 
él. Fondo regulador.

Aid. 6.° El Instituto Social de la 
Marina cotizará ai Instituto Nacional 
de Previsión por todos los pescadores 
afiliados.

So fija a estos efectos el salario ti
po de siet/ pcsetdS y un promed'o 
de qu'nce dí^ > trabajados al mes pa
ra cada m ar nevo-pescador inscrito en 
e;l censo. inio ai o en sus apéndices 
periódicos.

El. salario base citado podrá ser re
visado s vitalmente, a propuesta de 
los organismos gestores de los segu
ros sociales en el mar.

El importe de estas cuotas sea*á 
abonado al Instituto Nacional dé Pre
visión el practicar la liquidación a

que se refiere el numero 6.° del ar
tículo 2.°

Art. 7.° El pago de subsidios a los 
'interesados; se realizará por el Insti
tuto Social de la ' Marina^ por medio 
de sus Delegaciones en la costa.

El Instituto Nacional de Previsión ' 
abonará al Instituto Social qe la Ma
rina la cantidad a que asciendan loe 
subsidios correspondientes a los que 
tuvieran reconocido su derecho.
, Estos pagos deberán hacerse, por lo 
que. se refiera a subsidios familiares, 
invariablemente a razón de los trein
ta días de la escala mensual para to
dos ios subsidiados, cualquiera que sea 
el número de días efectivamente tra
bajados, ya que está establecido a 

efectos de cotización un promedio de 
quince al mes para . todos los pesca
dores.

El importe de los subsidios se satis
fará al Instituto Social de la Marina 
•al. practicar la liquidación a que . 9e 
refiere el número 6.° del artículo 2.°

Art. 8.° El reconocimiento de de
recho a los pescadores en subsidios 
familiares y en subsidio de vejez se 
llevará a cabo con arreglo a las si
guientes normas, complementadas por 
las que contenga el Convenio de los 
dós organismos gestores del Régimen:

1.° El Instituto Nacional de Pre
visión declarará el derecho de los 
(pescadores a percibir los beneficios 
correspondientes, a la vista de las 
prepuestas que periódicamente le 'fo r 
mulo el instituto Social de la Ma
rina.

Tramitará estos reconocimientos de 
derecho con separación de las funcio
nes análogas del Régimen general.

2.° El Instituto Social de la Mari- ' 
na obtendrá de los interesados, per 
medio de sus Delegaciones en la cos
ta, lOs comprobantes -suficientes, con 
arreglo a los cuales trasladará al ins- 
.tifuto Nacional de Previsión relación
de subsidiados, con la propuesta de 
que les sea reconocido o! derecho a 
percibir las prestaciones del régimen 
i-n l a  proporción que .corresponda al 
número de beneficiarios que acrediten 
o a las demás circunstancias a tener 
en cuenta.

3.° El reconocimiento de derecho 
a los subsidiados en subsidios fami. 
liares no impücárá el examen de la ca
lidad de marinero-pescador del pro

puesto, condición que queda acreditada 
peí* el requisito formal de constar en 
el censo, de pescadores, ni versará so
bre la comprobación del número de • 
días efectivamente- trabajados., a te
nor de lo dispuesto en el artículo 7.°

4.° Si.surgiera desacuerdo entre el 
Instituto Nacional de Previsión y el 
Instituto Social de la Marina, res
pecto a la condición do subsidiado de 
algún pescador o a la .extensión de 
su derecho, resolverá en última ins-
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ta n c ia la  Dirección G eneral de P re 
visión. '

Art. 9.° Los dos organismos gesto
res del Régimen p racticarán  una li
quidación trim estral p ara  sa loar las 
diferencias en tre  el im porte de las 
cuotas norm ales que h a  de abonar el 
In s titu to  Social de la  M arina y el de 
lo,s subsidios que ha  de sa tisfacer a 
éste  el In s titu to  Nacional de P rev i
sión.

El In s titu to  Social de la, M arina 
percibirá un  prem io de gestión por la 
recaudación y el pago que le com pe
te en este sistem a, premio cuya cuan
tía  será determ inada en el Convenio 
que ambos organismos han  de for
m ular.

Art. 10. El In s titu to  N acional de 
Previsión y el Institu to  Social do la 
M arina llevarán a cabo un  Convenio 
por el que h ab rán  ~ de regularse sus 
relaciones m utuas en cuanto  afecta 
‘al cum plim iento del sistem a de segu
ros sociales en el m ar.

Este Convenio deberá e sta r nece
sariam ente ultim ado en un plazo de 
tre in ta  d ías siguientes a la publica
ción de esta  O íd en.

La Dirección G eneral de Previsión 
p repondrá a este M inisterio las solu
ciones que correspondan para d irim ir 
til desacuerdo que pudiera surgir en 
tre  am bos' organismos, sobre los ex
trem os que constituyan e! contenido 
del Convenio citado.

En el deberá constar, con toda pre
cisión. la form a de rea liza r el pago 
de cuotas del In s titu to  Social de la 
M arina al de Previsión, incluso en  
cuan to  a su tram itación adm in istra
tiva, el abono de subsidios por el se. 
feundo al primero, el procedim iento 
conform e -al que haya de declararse 
y tram itarse  el derecho de los sub
sidiados Vt en  general, cuantos ex tre 
mos requieran  una m ás concreta de
term inación respecto a las relaciones 
que h a n  de m an ten er las dos insti
tuciones para  aplicar este Régim en.

P ara  fac ilita r su gestión y aplica
ción, se procurará  una g ran  sim pli
ficación adm inistra tiva, con arreglo, 
a  |a  cual habrán  de organizarse las 

actividades de ambos al relacionarse 
m utuam ente. D eclaraciones suficien
tem ente espaciadas a lo largo del 
tiem po podrán servir, en tre  otros m e
dios, esta  finalidad.

El Convenio podrá ser objeto de 
revisión anualm ente, previa denun
c ia de cualquiera de las partes, den
tro  del, segundo mes del últim o tr i
m estre  de ceda abo.

A rt. 11. El In s titu to  Social de la 
M arina tendrá, respecto a ios obliga
dos al oago de la cuota sobre el pro. 
cuicto de la pesca, las m ism as facu l
tades p ara  exigir coactivam ente su 
percepción, que las a tribuidas al In s 
titu to  N acional dé Previsión en relación

 con las cuotas norm ales de los  
Seguros sociales obligatorios, incluso 
por lo que se ritiere  al n-cargo de de
m ora con que aquéllas resu ltan  incre
m entadas para  los deudores morosos.

D ispondrá igualm ente, y en el mis
mo grado que el In s titu to  Nacional de 
Previsión la colaboración y auxi
lio de la Inspección del T rabajo .

A rt. 12. Se constitu irá  en  el In s
titu to  Social de la M arina el Fondo 
regulador de Seguros sociales a que 
se refiere el artículo 8.° del Decreto 
de 29 de septiem bre de 1943, y cuyas 
'finalidades serán las siguientes:

1.a Asegurar el percibo regular por 
al Institu to  Nacional de Previsión da 
las cantidades que h a  de satisfacerle 
el In s titu to  Social de la  M arina por 
la cotización de tocio., ios jx-seadores 
afiliados. ,

1 2.a Compensar las diferencias que
pudieran producirse en  la lecaudación 

¡ dwl In s titu to  Social de la M arina, en 
relación con las cuotas que dei^e p*u 

! gar til In stitu to  Nacional de Previsión.
! Este Fondo regulador se n u tr irá  de 

los ingresos siguientes:
1.° El 3 por 109 sobre el producto 

bruto de la  perca, que se fija en el 
artículo  j>.° de esta Orden:, 

i 2.ú La 'p arte  uue ‘se determ ine en
i la recaudación obtenida por el con- 
‘ sumo de los com bustibles'líquidos en 
; la  industria  de la pesca, hoy cen trada  
¡ en «1 .Instituto. Social de la M arina 

y destinada a finalidades sociales y 
beneficios de los pescadores.

Si se produjeran desequilibrios en el 
Fondo regulador de Seguros sociales 
que supongan un exceso de recursos 
K'ápecto a  sus obligaciones, como p rin 
cipio general deberá reducirse el t a r 
to, por ciento fijado sobro el p:oducto 
bruto de lñ pesca.

- E rta  reducción podrá revestir la 
form a de bonificación de .cuotas a de
term inados sectores de la pesca, y ob
tenido lo anterior, podrá sustituirse 
por el acuerdo de prestaciones com
plem entarias del régim en general.

Si los ingreso? señalados en  este 
artículo fueran  insuficientes, el In s  
titu to  Social de la . M arina an tic ipara  
lo preciso, en tan to  eil Fondo no a l
cance nuevam ente su nivel con la. re
caudación dol pioduoto de l a ’pesca.

En el caso de que en un espacio de 
tiempo de seis mese^ existiera, cons
tan tem ente déficit que acred itara  que 
los recursos previstos no  eran  capa
ces para  el cum plim iento de las obli
gaciones que se imponen a  este fon
do, el im  ti tuto Social de la M arina 
lo pondrá en conocimiento de este Mi
nisterio, en memoria razonada, en la 
que se dé cuenta detallada de .sus 
causas, con objeto de adoptar las me
didas que fueran necesarias.

El Fondo regulador de Segures so- 
ci&leJ-, establecerá sus cuentas en 

form a com pletam ente independiente, en  
relación con los recursos del In s titu to  
Social de la M arina y sus disponibu 
lidadjtss estarán  directa y exclusiva* 
m ente afecta^ a su fin.

Disposiciones transitorias
1.a El Régimen que se regula en 

la presente Orden, producirá todos 
sus efectos en  cuanto  al cobre da 
cuotas y pago de subsidios a los pes
cadores, desde prim ero de enero del 
presente año.

Este M inisterio exigirá el m ás exac
to cum plim iento de lo que se dispone 
respecto a ios plazos y fechas que &  
fijan, e im pondrá las sanciones y po
d rá  adoptar las m edidas a  que le au
toriza «1 Decreto de 29 de septiem bre 
últim o, con el m ayor rigor.

2.a El In stitu to  Nacional de Previ* 
sión tran sm itirá  al Institu to  Sociad de 
la  M arina la relación’ de pescadores 
subsidiados cuyo derecho estuviera ya 
reconocido po r. él con anterioridad: a  
■este sistem a.

Las a lta s  acaecidas después del pri
mero- de enero del presente año, ¡95 

i tram ita rán  con arreglo a las norm ad 
especiales dictadas^y a cuanto  resu lta  
del Convenio que habrá  de ultim arse.

El Institu to  Nacional de Previsión' 
tra 'lac la rá  la referida relación de sub
sidiados a l In s titu to  Social de la  Ma
rina, dentro  dol plazo en que debd 
hacerle devolución del censo inicial,' 
con los repai os oportunos.

3.a Q uedan en suspenso todos los 
procedimiento? pendientes por in frac
ción o incum plim iento de los seguros 
rijc 'aL s que se refieran a obligados a 

'quiénes afecte este Régimen especial.
Igualm ente quedan en suspenso 

las sana ion es ya im puestas y no he
chas efectivas.

La Dirección G eneral de Previsión 
adop tará  las resoluciones Qtie proce
dan en relación con las liquidaciones 
pendientes, utilizando los criterios 
que in form an este Régimen especial 
para  la aplicación d é  los seguros so
ciales en el m ar.

Disposición final

Los organism os a quienes se enco
m ienda la gestión de los seguros so
ciales en el m ar inform arán  semes- 
tralm ente, • a este M inisterio, ele su 
desarrollo.

Lo que digo a V. I. para , su- Cono
cim iento y efectos.

M adrid, 11 de m arzo de 1944.

1 GIRON DE VELAvSCO

limos. Svcs. Su-bsTcreta rio de este
M inisterio y D irector general de
Previsión,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial

Haciendo pública la formación de 
nuevos catastros proyectados por el 
Ministerio de Hac ienda en los tér
minos municipales que se citan, de 
las provincias de Burgos, Cuenca, 
Guadalajara, Palencia, Salamanca, 
Soria, Zamora y Zaragoza.

PROVINCIA DE BURGOS 
A los efectos de la Orden ministe

rial de 1.° de febrero del actual, se 
hace público para conocimiento <je la 
Excm*. Diputación Provincial y Ayun
tamientos interesados, así como del 
personal facultativo que les interese 
realizar trabajos de Catastro, que el 
Ministerio de Hacienda proyecta la 
formación de nuevos catastros en los 
siguientes términos municipales: 

Presencio, Barbadillo Herreros, Bar. 
badillo Mercado, Cabezón de la Sie
rra, Gastrillo de la Rema, Hacinas, 
Monasterio <¿e la Sierra, Moncalvi.llo, 
Salas de los Infantes, Santo Domingo 
de Silos, Tinieblas, Vizcaínos, Arlan- 
zón, Avellanosa úe\ Páramo, Celadas 
(Las), Estepar, Gredilla la Podera, 
Huérmeces, Hurones, Lodoso, Molina 
de Ubierna, Pedrosa de Rio Urbel, 
Quintanapalla, Rabé de las Calzadas, 
Rebolledas (Las), Ros, san pedro Sa
muel, Santibáñez Zarzaguda, Santove. 
nia de Oca, Tobes y Rahedo, VilLalvi. 
11a de Burgos, Villamiei de la Sierrá, 
Villanueva Río Ubierna, Villarmero, 
Villasur de Herreros,. Villorobe, Zal- 
duendo, Alcocero de Mola, Carrias, 
Oastil * de Carrias, Cerratón de Jua- 
rrofi, Fresneña, Garganchón, Prado- 
luengo, Santa Cruz del Valle urbión, 
Tosantos, Valmala, Villaesousa de la 
Sombría, Vil lafranea Montes Oca, 
Villamb istia,, Espinosa del Camino, 
Aranda de Duero, Füentecéspcd, 
Quintana el Pidió, Santa Cruz <je la 
Salceda, Vadocondes, Villalba de Due. 
ro, Castil de Lences, Galbarros, Reino, 
so, RublaCedo de Abajo, Santa Olalla 

Rureba, Zuñeda, Itero del Castillo, 
Villanueva de Argaño, Barrios de Mu. 
fío, Inestrosa, Palazuelos de Muño, 
Revillavallejera, Pedros?, del Principe, 
pampliega, Los Barbases Viliazopeque, 
Villaquirán de los Infantes, VilladeL 
miro, Hontanas, iglesia, Tamarón, Va. 
Uejera, Villamedianilla. Quintan illa
sobre la. Sierra, Guzmán, Horra (La), 
Olmedillo de Roa, Terradillos de Es- 
gueva, Villatuelda, VHiovela ds E8- 
gueva.

Madird, 14 de marzo de l944.*~El

Director general de Propiedades y 
Contribución Territorial, Jüsto Gonzá. 
lez Tarrio.

PROVINCIA DE CUENCA 
A los efectos de la Orden ministe

rial de primero de febrero del actual, 
se hace público, para conocimiento 
de la Exorna. Diputación Provincial 
y Ayuntamientos interesados así co
mo del personal facultativo' que les 
interese realizar trabajos de Catas
tro, que el Ministerio de Hacienda 
proyecta la formación de nuevos ca
tastros en los siguientes términos 
municipales:

Albaladejo del .Cuende, Alcalá de 
la Vega, Arcas, " Arguisuelas, Boni. 
ches, Campillo Altobuey, Campillos 
Paravientos, Cañada del Hoyo, Cañe
te, Carboneras, Cardenete, Cólliga, 
Cuenca, Fresneda de Altare jos, Fuen. 
telespino de Moya, Graja de Campal- 
vo, Henarejos, Huérguina, Huerta de 
la Obispalía, Jábagat Landete, Mira, 
Monteagudo, Mota de Altarejos, Mo
ya, Narboneta, Olmeda del Rey, Pa- 
jarón, Pajaroncillo, Paira de las Ve
gas, Poveda de la Obispalía, San lo .  
renzo de ¡a Parrilla, Sán Martín de Bo- 
niches, Talay uelas, Tórtola, Valde- 
ganga, Villar de Olalla, Villar del 
Homo, Villar del Humo, Villar del 
Saz de Arcas, Villarejo Periesteban, 
Villarejo Seoot VÜlora, Yémeda.

Abia de la Obispalía, Albalate de 
las Nogueras, AÍbendoa, Alcantud, 
Alcohujate, Algarra, Arcos de la Can
tera, Arcos de la Sierra, Arrancace- 
pas, Barbalimpia, Bascuñana, Bea- 
mud, Reteta, Bólliga, Buciegas, Bue. 
nache de la Sierra, Campillos Sierra, 
Canalejas, Cañamares, Cañaveras, Ca
ñaverólas Cañizares, Carrascosa Sie
rra, Casas de Garcimoliha, Castejón, 
Castillejo Sierra, Castillo Alvaráñez, 
Collados, Cubillo, Cueva del Hierro, 
Cuevas de Velasco, Culebras, Chilla- 
rón, Fresneda Sierra, Frontera (La), 
Fuentesbuenas, Fuentesclaras, Fuer-- 
tescusa, Huél&mo,, Laguna del Mar
quesado, Lagunaseca, Majadas (Las), 
Mariana, Masegosa, Navalón, Olmeda 
de la Cuesta, Olmedilla de Eliz, Pa- . 
lomera, Portilla, Poyatos, Pozuelo, | 
Priego, Ribagorda, Ribatajada, Riba- 
tajadilla, Sacedoncillo, Sálmeroncillos, 
Salvacañete, San Pedro de Palmiches,' 
Santa Cruz de Moya, Santa María 
del Val, Sotoca, Sotos, Tovar (El), 
Tondos Torralba, Torrecilla, Traga- 
ce te, Úna, Valdecabras, Valdecolme- 
nas de Abajo, ValdecóKmenas de Arri
ba, Váldemeca, Vaildeolivas, Valsa- 
'lobre,' Valtabl^do, Vega del Codorno, 
Ventosa. (Lá), Villalba de la Sierra, | 
Villaconejos Trabaque, Villanueva de j 
los Escudero®, Villar Domingo García, j  

Villar del infantado, Villar del Maes
tro, Villar del Saz de Navalón, Villa- 1

rejo Peñuela, Villarejo Espartel, Zar
zuela.

Madrid. 14 de marzo de 1944. — El 
Director ‘ general de Propiedades y 
Contribución Territorial. Justo Gon
zález Tarrio.

PROVINCIA DE GUADALAJARA
A los efecto^ de la Orden ministerial 

de 1.° <ie febrero del actual, se hace 
público para conocimiento de la exce. 
lentísima Diputación Provincial y 
Ayuntamientos, así como del personal 
facultativo aue 1-es interese realizar 
trabajos de Catastro, aue el Ministcri0 
de Hacienda proyecta la formación de 
nuevos catastros en los siguientes tér
minos municipales:

Abanodes, Ablanque y su anejo La 
Loma, Alaminos, Arbetetá, ArmaUones, 
Azañón, Canales del Ducado, Canre- 
dondo, Carrascosa de Tajo, Cereceda, 
Cifuentes y anejo Moranchel, Cogoiior, 
Durón, Esplegares, Gárgoles de Abajo, 
Gárgoles de Arriba, Gualda, Henche, 
Hortezuela de Océn, Huerta Hernan
do, Huertapeíayo, Huetos, inviernas 
(Las), Mantiel, Ocentejo, Oter, padi
lla del Ducado, la. huerta de Renales, 
Riba de Saelices, Ribarredonda, Ru- 
guilla, Sacecorbo.

Sa el ices, So tilica Sotoca, Soledosos, 
Torrecuadrada de Valles, Torrecuadra. 
dilla, Trillo, Valdelagua y su onejo pi
cazo, Val de San García, Valtabdado 
del Rí°> Vianá de Mondéjar, Villanue. 
va Alcorón, Villa re lo de Medina, 
Rata, Baños de Tajo y su anejo, 
Fuetnbellida, Lebrancón y anejos, Ta- 
ravilla, Poveda de la Sierra, Maran- 
chón, Villar de Cobeta, Cobeta, Olme
da de Cobeta y anejo Buenafuente, 
Luzón, ciruelos, Peñalén, Adobes, Al- 
coroches, Alustante, Anchuela del Pe
dregal y anejos, Anchuela del Ducado 
y anejos, Aragoncillo, Maños de Tajo, 
Campillo de Dueñas, Canales do Molí, 
na, Castellar, Castilnuevo.

Cillas, Corónente y anejo? Oubiliejo 
de ¡a sierra, Oubiliejo del Sitio, Che. 
ca, Chequilla, Embid, Fuenteisaz, He
rrería, Hombrados, Mazarete^ Megina, 
Molina de- Aragón, Morenilla. Molos, 
Orea, Pardos, Pedregal (El), Peralejos, 
Pinilla de Molina, piqueras, Pobo (E l), 
Pradosrredondos y anejos, Rillo de Ga
llo, Rueda de la Sierra. Selas. Setiles, 
Tartanedo, Terraza y ane.ios, Tierzo, 
Tordellego, TordesiCos, Torete y ane
jos, Tortuera, Torrecuadrada de Moli
na, Torremocha del Pinar, Torremo- 
chuela, Torruibia, Tráíd, Yunta (La) 
Teroleja, Milmarcos, Fuentelahiguera, 
Jócar, Muriej y anejos, Membrillera, 
Montarrón, Rt-tiendas, Torrebeleña, 
Puebla de Valles, Valdesotos, Arbán- 
cón, Fuentecemillán.

Madrid, 14 de marzo de 1944. 
Director general de Propiedades y Con. 
tribución Territorial, Justo González 
Tarrio,
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PROVINCIA DE PALENCIA

A los efectos de la Orden ministe
rial de primero de febrero del actual 
se h-ajce público^ para conocimiento 
de- la Exorna. Diputación Provincial 
y Ayuntamientos interesados, asi co
mo del personal facultativo que les 
interese realizar ti abajos de Catas
tro, que el Ministerio de Hacienda 
proypctíi ia 'formación do nuevns ca
tastros en los siguientes témanos mu
nicipales:

Aguilar de Campóo, Becerril del 
Carpió, Cenera de Zalima. Micieces 
de Ojeda, Santibáñez de Ecla, Falen
cia*, Dueñas, Barcena de Campos, 
Arenillas de San Pelayo, Calahorra 
de Boedo, Espinosa de Villagonzalo, 
Gozón de Uciéza, Itero Seco Olea de 
Boedo, Olmos de (Pisuerga. Páramo 
de Boedo, Renedo de Valdavia, San 
Cristóbal de Boedo, Santa Cruz de 
Boedo. Sotobañaao y Priorato, Vega 
de Dona Olimpa, VenKosa de Pisuer
ga, Villabastas, Villaeles de Valdavia, 
Vjllamericl, VlllamorOntá, Villanuño 
de Valdavia, Villaprovcdo, Villasila 
de Valdavia, Vi Ilota- del Duque Ber- 
zosilla, Castre jón d<? la Peña, Dehesa 
de Móntejo, Néstar, Villanueva de 
Henares, Ayuelat Buena vista de Val- 
davia, Bustillo de la Vega. Collazos 
de Boedo, Congosto de Valdavia. De
hesa de Romanos Fresno del Río. 
Maminos, Membrillar, pedrosa de la 
Vega, Pino del Río  ̂ Poza de la Vega, 
Puebla de VaJidavia (La), Remedo de 
la Vega, Revilla de Collazos, Saidaña, 
Santervás de la Vega, Tabanera de 
Váidavia, Valderrábano, Villafruel, Vi- 
llalba de Guardo, VUlaiuenga de la 
Vega, Villanueva de Abajo. Villarru- 
b'é, Villota dól Páramo.

Madrid, 14 de marzo de 1944.—El 
Director general de Propiedades y 
Contribución Territorial, Justo Gon- 
lez; Tarrío.

PROVINCIA DE SALAMANCA

A los efectos de la Orden ministe
rial de primero de febrero del actual, 
se hace público, para conocimiento 
de la Excmá. Diputación Provincial 
y Ayuntamientos interesados, así co
mo del Personal facultativo que les 
interese realizar trabajos de Catastro, 
que el Ministerio de Hacienda pro
yecta la formación de nuevos catas
tros en los siguientes términos mu
nicipales: ^

Aldeácipreste, Cerro (El), CespedO- 
sa de Tormes, Iristóbal, Horcajo de 
Montemayor, Lagunilla, Montemavor 
del Río, Abusejo, Alameda de Gar- 
dón, Alba de Yeldes, Albergueria de 
Argañán, Aldea del Obispo, Aldehue. 
la de Yeltes, Barquilla, Bodón (El), 
Bouza (La), Cabrilla», Campillo do

Azaba, Carpio de Azaba, Casillas de 
Fiores, Castillejo de Azaba, Castillejo 
de Dos Casas, Ca^tUlejo de Martin 
Viejo, Castraz, Ciudad Rodrigo Dios- 
leguarde, Encina (La), Espeja. Fuen. 
teguinaldo, Fuente* de Oñoro, Galle
gos de Argañán, Ituero de Azaba, 
Morasverdes, Muñoz, Navasfrías, Pa
yo (El), Péñaparda, Puebla de Yei
tos, Pucnoseguro, RelOrtillo, Robleda. 
Sahelices el Chico Santa Olalla de 
Yeltes, Sáncii-Spíritus, Sepulcro-Hila- 
rial, Serranilla del Arroyo, Sexmiro, 
Villar de Ciervo, Villar de Puerco o 
Villar de Samaniego, Villar de la Ye
gua, Vdlasrubias, Aidcalengua, Aldya. 
nueva de Figueroa, Arcediano^ Bar- 
badillo, Cabeza vellosa do la Calzada, 
Cabrerizos, Calvarrasa de Abajo, Cal
zada de Valduncie*!, Carbajosá de Ar
muña, Carrascal cié Barregas, Caste
llanos de Moriscos, Castellanos de Vi- 
lliguera, Cilleros el Hondo, Doñinos 
de Salamanca. Esp.no de la Orbada, 
Florida de Liébana. Forfoleda. Galin- 
clo y Perahuy, Gomecello, Mata de 
Armuña, Matllla de los Caños del 
Río, Miranda de Azán, Monterrubio 
de Armuña, Moriscos, Mozarbez, Ne
grilla de Palencia, Orbada (La), Pa
jares de.la Laguna, Palencia do Ne
grilla, Parada de Arriba, Parada de 
Rubiales, Pedrosillo el Ralo. Pelabra- 
vo. Pino de Tormes (El), PUiegua, 
Robliza de Cojos, Salamanca, San 
Cristóbal de la Cuesca, San Pedro de 
Rozados, Tardégulla, Tejares, Topas,

. Valdunciel, Val verdón, Vecinos, Ve- 
guillas (Las), Vülalba de los Llanos, 
Villamayor, Villares de la Reina, Vi
llar erde de Guareña, Barbalos. Be
rrocal de Huebra. Endrinal, Frades 
de la Sierra, Herguijuela del Cam
po, Linares de Ríofrío, Miranda del 
Castañar, Monieón. Narros de Ma- 
talayegua, San Martín del Castañar, 
San Muñoz, Santos (Loe), Sierpe (La), 
Tamamea, Tejada y Ségoyuela, VUlá- 
nueva del Conde.

Madrid, 14 de marzo de 1944.—El 
Director general) de Propiedades y 
Contribución Territoría.1, Justo Gonzá
lez T arrío.

PROVINCIA DE SORIA

. A los efectos de ¡a Orden ministerial 
de 1.° de febrero del actual, se hace 
público-para- conocimiento de la exce
lentísima Diputación Provincial y 
Ayuntamientos interesados, así como 
del personal facultativo que les intere
se realizar trabajos de Catastro, que 
el Ministerio de Hacienda proyecta la 
formación de ^uevos catastros en los 
siguientes términos municipales:

Alcubilla de las . Peñas, Barabona, 
Fuentegelmes, Mezquetillas, Sagides, 
Velamazán, Aipanseque, Arcos d.p Ja
lón, Beltejar, Benamira, Berlanga de

Duero, Blocona, Bordecorex, Cabreriza, 
 Fue-ntecaliente de Medina, Layna, 

Lumias, Pinilla del Olmo, Radona, Ro
manillos, Torrevicent<¿, Velilla de Me- 
dinaceli, Villasaycs, Acrijos, Adradas, 
Aldealices, Aldeaiseñor, Aldehueias 
(Las), Almajano, Abnarza, Arancón, 
Arenillas, Ausejo de la Sierra.

Barcones, Berzosa, Bocigas de Pera
les, Bretón, Cañamaque, Carabantes? 
Carrascosa de .Arriba, Carrascosa de. la 
Sierra, Cortos, Cubo de la Sierra, 
Chcrcoles, Espeja de San Marcelino, 
Estepa de San Juan, Esteras de Soria* 
Fuentearmegi!, Fuen tecan tos, Fuen, 
telsaz qc Soria, Fuentetoba, Gallinero, 
Jodra de Caídos, Liceras, Losada, Lo
silla (La), Madruédano, Matanza de 
Soria, Morcuera, Narros, Nódalo, No- 
viales, Ontalvilla de Almaz^n, Oterue. 
losi Ped rajas, Pobar, Portelrubio, Fue. 
bla de Eca, Rábanos (Los), Rebollo d6 
Duero, Relio, Retortillo de Soria, San 
Andrés de Soria, San .Felices, Santa 
C-»uz de Yanguas, Santa María de las 
Hoyas, Serón <je Naginia. Suellacabras, 
Torrearévalo, Torremocha, Valdelagu& 
del Cerro, Valdemaluque, ValtajeroS, 
Va&venedizo, Ventosa de la Sierra, VÚ 
lLar dei Campo, Villar ded Río, Villa
res de Soria (Los), Vizmanos.

Zayas de la Torre, Aguilar de Moru 
tuenga, Aid chuela de periáñez, Alma, 
rail, Amejún, B*rricanartin, Blacos, 
Bliegos, Buimanco, Büitrago, Caito jar , 
Oastilfrío, Castilruiz, Cerbón, Ciruja-, 
les del Río, Collado (El), Cuesta (La), 
Chaoma, Cha valer, Fuentebella. FUeO- 
teiárbol, Fuentes de Magaña^ Fuentes. 
trún, Garray, GoHmayo, Hoz de Abajo, 
Hoz de Arriba, Huérteles, Iruecha, JU-. 
des, Magaña, Marazovel, Matásejún, 
Medinacoli, Niño de San Esteban, Mo. 
damio, Nafría de Ucero, Nogreles, On. 
ca/la, Portillo de Soria, Quintanílla de 
Tres Barrios, Reznos, Riba de Escalótef 
San Andrés de San Pedtro, San Pedro' 
Manrique, Samago, Sauquillo de AL 
c4zar, Sauquillo d« Paredes.

Tajabuerce, Taniñe, Taranouefia, 
Taixiesillas, Tera, Torreblancos, Valde  ̂
ñega. Valdemoro de San Pedro, Vea, 
Ventosa de San Pedro, Villálvaro, Vi
llar de Maya, Villar i jo, Abéjar, Abión, 
Aguaviva de la Vega, Aliud, Almenai*, 
A>.naluez, Almazul, Alcona.bó-, Alcozar, 
Ald-ealafuente, Aldealpozo, Alentisque, 
Andaluz, Boos, Borjabad Buberos, Ca
bré jas del Campo, Cabré jas dei Pinar, 
Castejón del Oampo; Cardejón, Castií 
de Tierra, Cala’tañazor, Carbonera de 
Fuente?, Calderuela, Camparañón* 
Candilichera, Centenera de Andaluz, 
Cidqnes, cogeuri-ta, Cuenca (La), cue
vas de Soria. Cubo de la Solana. *

Deza, Escobosa de Almazán. Fra
guas (Las), Fuentepinllla, Góimara, 
Herreros, Hinojosa d 4  Campo, Huero, 
Jaray, Ledesma de Soria, Langa de 
Duero, Maján, Miñana. Matalebreras, 
Montuenga de Soria, Morón de Alma-
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zán Muro de Agreda, Mallona (La ), 
Momblona, Ñavalcaballo, Nafría  la 
Llana, Nepas, Molay, Nomíparedes, 
Ocenilla, Peroniei del Campo, pozal- 
muro, Pinilla del Campo, Quintana Re
donda, Revilla (La), Renieblas, Río>e- 
co de Soria, Sauquillo de Boñices, sun_ 
ta María de Huerta, Soliedra, sctnaén( 
Soria, Tardajos de Duero, Tarodá, ToJ 
rrubia, Trévago, Tejado, ivijueco, Utri. 

‘ lia, Valderrodilla, Villaseca d? Arciel, 
Vál'tueña, Velilla de la Sierra, vedi-lia 
de los Ajos, Villaciervos, Villa buena, 
V illav^de del Monte, Viana^de Duero, 
Tardelcuende.

Madrid, 14 de marzo de 1944,—El 
Director general de Propiedades y 
Contribución Territorial, Justo Gonzá
lez Tarrío.

PR O V IN C IA  DE ZAM O RA

A  los efectos de la Orden ministe
rial de primero de febrero del actual, 
se hace públic-o, para conocimiento de 
la Excma. Diputación provincial y 
Ayuntamientos 'interesados, así como 
del personal facultativo que les inte
rese realizar trabajos de Catastro, 
que el Ministerio de Hacienda proyec
ta la formación de nuevos catastros 
en los siguientes términos municipa
les:

Pino, Pozuelo de Tábara. Ricobayo, 
Vegalatrave, Manzanal del Barco, T a 
ñíame, Rábano de Aliste, Burganes, 
San Pedro de Zamunia, Navíanos, Vi- 
llavcza del Agua.

Madrid, 14 de marzo de 1944.— 
El Director general de Propiedades 
y Contribución Territorial, Judo 
González Tarrío.

PR O V IN C IA  DE ZAR AG O ZA

A  los efectos de la Orden ministe
rial Primero de febrero del actual, 
9c hace púbiieo, para conocimiento 
de la Excma. Diputación Provincial 
y Ayuntamientos interesados, así co
mo del personal facultativo que les 
interese realizar trabajos dé Catas tro, 
que el Ministerio de Hacienda pro
yecta la formación de nuevos catas
tros en los siguientes términos muni
cipales:

Alarba. Almonacid de la Sierra, Al- 
'  munia de Doña Godina (L a ), Alipar- 

tir, Beldarte, Belmente de Calata- 
vud, Burgo de Ebro (E l), Cabañas 
de Ebro, Caspe, Codo, Codos, Herrera 
de los Navarros. Morés, Moneva; Mo- 
yuela, Orera, Paniza, Plenas-, Purroy, 
Tobed. Torralbu de Ribotat Torres de 
Berrelién,. V illar de los Navarros, Ví- 
ver de la Sierra, La Puebla de Álbor- 
tón, Alcalá de Ebro, Álfamén, Bar
bóles. Bardallur, Epila, Figucruclas, 
Fuendetodos, Grisén, Jaulín, lo n ga 
res, Lucena del Jalón, Maella, Meza- 
locha, Morata.de Jalón, Mozota, Muel,

Pedrola, Pina de Ebro, Plasencia de 
Jalón, Pleitas, Rueda de Jalón, To- 
so<s, Urrea de Jalón, Utebo, Valma- 
drid, Aiñzón, Alberite de San Juan, 
Alconchel de Ariza, Alfajarín, Ambel, 
Aranda de Moncayo, Arándiga, Azua- 
ra, Bijuescu Bísimbre, Botorrita, Bu- 
bierca, Bureta, Cabolafuente, Cadre- 
te, Cetina, Contamina, Cuarto ^de 
Huerva, Faríete, Fréscano, Fuencal- 
deras,- Fuend-ejalón, Ibdes. Illueca, 
Jaraba, Jarque, Magallón, María de 
Huerva, Muela (La), Niguella, Perdi
guera Pozuelo de Aragón, San Mar
tín de Moncayo, Santa Eulalia de 
Gállego, Sisamón, Tabuenca, Tarazo- 
na, Tierga, Torrecilla de Valmadrid, 
Torrehermosa, Torrelatpaja., Villanue- 
va de Huerva.
'  Madrid, 14 de marzo de 1944.—El 
Director general de Propiedades y 
Contribución Territorial, Justo Gon
zález Tarrío.

M IN IS TE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COMERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Anuncio sobre s o l i c i tu d  de exploración 
de hidrocarbonos líquidos formulada

 por don A lb e r t o  R omero Fernán
dez.
Don Alberto Romero Fernández, dvjn 

AureÜo González Navarro y don Ra- 
fael Ramírez Pazo, vecinos de Sevilla, 
acogiéndose a la legislación que para 
la investigación y exploración de hi
drocarburo s líquidos determina el De
creto de 7 de mayo dei i ‘M2, han .so
licitado permiso dé exploración1'para 
ei t t -iY en o  comprendido en la siguiente 
delimitación:

«Provincia de Cádiz.— Zuna limitada 
al Norte por la línea recta qué une 
la confluencia de las cañadas de Mar- 
cegoso y Ubrique con el kilómetro 47 
de la carretera de Jerez de la Fronte
ra. a Ronda. Con el Noroeste limita 
por la línea recta que une la confluen
cia de dichafe cañadas éon 'é i ek tremo 
Sureste del pueblo de Arcos de la 
Frontia. Limitando al Sur con la lí
nea que une el extremo citado del 
pueblo de Arcos d£ la Frontera con la 
casa de la Garrapata. Y  al Noroeste 
limita por la línea que une la cii a 
de 'Garrapa(a con pl poste kilométrico 
número 47 ya citado de la carretera 
de Jerez de la Frontera a Ronda.»

Superficie aproximada de'unas 8.000 
hec tareas. ,

Lo que se hace púftlico en este pe
riódico oficial,' a los efectos de lo dis- 

I puesto en ol artículo quinto del De
creto de 7 dq mayo de 194?,.
' Madrid, 1.3 de marzo de 1944.—El' 

'D irector general, E. Cueto.

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION 
N AC IO NA L 
Subsecretaría

Concediendo un mes de licencia, por
enfermedad , con todo el sueldo, al
P or tero Antonio Martínez Samblás.
Vista la instancia surcrita por An

tonio Martínez Samblás, afecto & la 
Escuela Normal del Magisterio Prima,, 
rio de Jaén, en solicitud .de que se le 
conceda un mes do licencia, por en
fermedad;

Resultando que se ha Justificado la 
pretensión por rñedio de certificac.ón 
facultativa bastante y que se ha in
formado favorablemente por la Direc
ción del Centro;

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 32 del Regla- 
memo de 7 de septiembre de 1918 y 
en la Real O; don de 12 de diciembre 
de 1924,

Esta Subscretaría, de conformidad 
con lo pi-evenido en los artículos 3*1 
y 33 del mencionado Reglamento y en 
da Real Orden expresada, ha tenido a 
bien concede]’ al solicitante un- mesado 
licencia ]x)r enfermedad, con todo*e l. 
sueldo

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás elegios.

Dios giuu-do a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1944 —El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe .de la Sección Central de este 
. Depar turnen lo.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidas defin itivamente 
a lo s Señores que se indican, opo
sitores a la cátedra de « Lengua y 
Literatura G r iegas», de la Universi
dad de Madrid.
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público 

lo ri gu ien te :
1.° Que el Tribunal que Juzgará la 

oposición anunciada para la provisión 
en propio-dad de !a cátedra de «Lengua 
y Literatura Griegas», de la Facultad 
de Filosofía y Le ti as de la Universidad 
de Madrid, ha sufrido las modifica
ciones a so refieren las Ordenes 
de 17 de enero deh corriente año (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL . ESTADO del 
día 24).

2.° Se declaran admitidos definiti
vamente los opositores don Antonio 
Továr Llórente y don Manuel Fémán- 
dez-G allano Fe mánde?; y

3.° Que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del • ar
tículo 13 del Decreto citado, con esta 
misma fecha se remite el expediento 
de osla oposición al Presidente del 
Tribunal que la habrá de juzgar.

Madrid. 9 cié marzo, de 1944.—EL 
¡ Director general, P, O,, Luis Ortiz.


